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1 de abril de 2026 
 
 
 
Subsecretaria asociada, subsecretaria de Administración, secretaria asociada 
de Educación Especial, secretarios auxiliares, directores ejecutivos, de 
divisiones, institutos, oficinas de áreas y programas, gerentes, 
superintendentes regionales, de escuelas y auxiliares, facilitadores docentes, 
directores de escuela, coordinadores ocupacionales, maestros y estudiantes 
 
 
Enlace firmado 
Dra. Beverly Morro Vega 
Subsecretaria 
 
 
INICIATIVA «FERIA CAMPO Y PUEBLO 2026» 
 
La Subsecretaría para Asuntos Académicos y Programáticos, en coordinación 
con el Departamento de Estado, endosa la participación de las escuelas a la 
Feria Campo y Pueblo 2026 a celebrarse del 15 al 17 de mayo a las 8:00 a. m. en 
el Bosque Punta Salinas en Toa Baja.  
 
Esta feria es una iniciativa desarrollada para fortalecer la agricultura, la 
ganadería y las industrias tradicionales de Puerto Rico, promoviendo el 
consumo de productos locales y generando oportunidades reales de 
desarrollo económico para el sector agrícola. El evento reunirá agricultores, 
ganaderos, viveristas, empresa privada, distribuidores, productores locales, 
artesanos y emprendedores de todo Puerto Rico. También contará con un 
componente comercial, exhibiciones agrícolas y venta directa de productos 
frescos, el evento integrará representación de la ganadería local y de la 
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industria del caballo de paso fino, resaltando una de las tradiciones ecuestres 
más emblemáticas del país.  
 
Además de su impacto económico y cultural, la Feria Campo y Pueblo contará 
con un componente educativo diseñado para grupos escolares que ofrecerán 
experiencias de aprendizaje vivencial alineadas con áreas de Ciencias, 
Estudios Sociales, Educación Agrícola, Sostenibilidad y Emprendimiento. Los 
estudiantes podrán interactuar directamente con agricultores y ganaderos, 
conocer procesos de producción local, observar exhibiciones relacionadas a 
la industria del paso fino y aprender sobre manejo de cultivos, jardinería y 
conservación ambiental. La iniciativa busca reforzar el conocimiento sobre 
seguridad alimentaria, producción local y desarrollo sostenible desde una 
perspectiva práctica y accesible. Asimismo, el público podrá disfrutar de la 
gastronomía típica, exhibiciones educativas, música en vivo y actividades 
familiares, en un ambiente diseñado para celebrar nuestras raíces y fortalecer 
la economía local. 
 
Por tal motivo, se autoriza la asistencia de los estudiantes y de los maestros de 
todas las escuelas del sistema público que deseen asistir a este gran evento. 
Habrá estacionamiento para guaguas escolares y concesionarios disponibles 
donde los participantes podrán adquirir alimentos.  
 
Los interesados en participar deberán completar el prerregistro de asistencia 
antes del 10 de abril utilizando el siguiente enlace o código QR:  
 
 
 

https://tinyurl.com/yn6s8f44    
 
 
 
Los maestros deberán completar el documento adjunto para entregarlo el día 
de la actividad. En el caso de los docentes interesados en participar el 
15 de mayo, por tratarse de un día lectivo, deberán coordinar su asistencia 
junto con un grupo de estudiantes, conforme con la planificación y 
autorización correspondiente de la escuela, en cumplimiento con las 
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disposiciones de la Carta Circular núm. 037-2021-2022, de manera que la 
participación responda a propósitos educativos y no afecte indebidamente el 
proceso académico. Este proceso es obligatorio para garantizar una mejor 
organización del evento y permitir la planificación adecuada de los recursos 
disponibles. 
 
El personal docente participante deberá realizar los arreglos pertinentes para 
que no se afecte el tiempo lectivo, según lo establece la «Guía para el 
cumplimiento de días lectivos». 
 
Para más información, pueden comunicarse con el Sr. Eric García, gerente de 
proyecto de Feria Campo y Pueblo, mediante el correo electrónico 
eric@dvevents.com; o con el Dr. Jorge L. Acosta Irizarry, secretario auxiliar de 
Educación Ocupacional y Técnica, al número de teléfono 787 759 2000, 
extensión 4625631, también a: acostaij@de.pr.gov. 
 
Agradecemos la atención que le brinden a este asunto. 
 
Anejo
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FERIA CAMPO Y PUEBLO 2026 
Bosque Punta Salinas, Toa Baja, P.R. 

15 de mayo de 2026 
 

Lista de estudiantes participantes 
 

Escuela: ___________________________________________________________________________ 

Maestro: __________________________________________________________________________ 

Grado: ________________________   Grupo: ________________________ 

Cantidad de estudiantes: __________________ 

 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE NOMBRE DEL ENCARGADO NÚMERO DE TELÉFONO 

1.    

2.    

3.    

4.    

5.    

6.    

7.    

8.    

9.    

10.    

11.    

12.    

13.    

14.    
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NOMBRE DEL ESTUDIANTE NOMBRE DEL ENCARGADO NÚMERO DE TELÉFONO 

15.    

16.    

17.    

18.    

19.    

20.    

21.    

22.    

23.    

24.    

25.    

26.    

27.    

28.    

29.    

30.    

31.    

32.    

33.    

34.    

35.    

36.    

37.    

38.    
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39.    

40.    

41.    

42.    

43.    

 


